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Doctor 
GABRIEL JAIME CORREA ESCOBAR 
Subsecretario 
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MANUEL t'IPZO DUQUE 
SUBSECRETRIP DE CONTROL URBRNISTICO 

SECRETRRIP DE GESTION 
'' CONTROL TERRITORIRL 

Asunto: Informe sobre atención a la solicitud contenida en el oficio 
202330016551 de 20/01/2023 

Doctor Correa: 

En el oficio de la referencia, esa dependencia emite la orden de adelantar de oficio 

el proceso de revocatoria directa de los actos administrativos por medio de los 

cuales se aprobó el proyecto PRICESMART, porque a su juicio, se ha omitido el 

cumplimiento de la normativa urbanística aplicable al proceso de licenciamiento. 

Revisando los argumentos contenidos en la comunicación remitida, esta oficina se 

ratifica en análisis jurídico y urbanístico que se efectuó para el estudio y trámite de 

las licencias urbanísticas contenidas en las Resoluciones C2-0637-19; C2-1242-

20; 02-0360-21; C2-0489-21; C2-0837-21 y C2-2069-21, objeto de reproche, 

argumentos que fueron expuestos en las respuestas al requerimiento que se 

remitió or el ente distrital en el mes de noviembre de 2022, radicado 
20223049\T081 (17/11/2022). 

Para dar umplimiento a lo exigido y dentro del plazo previsto, remito la 

Resolución Ç2-23-0262 de 3 de FEBRERO de 2023, por medio de la cual se da 

inicio al pro\eso de revocatoria directa, dando aplicación a las disposiciones 
contenidas er el artículo 3, 93 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Cordial Salud 

LUIS FERNAÑD9 BETRANCUR MERINO 
Curador SegundA 
Distrito de Medellín 
Anexo: Resolución 02-23-0262 DE 3 DE FEBRERO DE 2023 

EDIFIQUEMOS LA PAZ 

Parque Berrío - Edificio del Café, piso 59. 
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